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Justificación. Marco normativo.
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LOMLOE. Preámbulo-principios de la Ley

En tercer lugar, se ha marcado el objetivo  de  abrir  estos  sistemas  al  mundo  exterior,  lo  que  exige  
reforzar  los  lazos  con  la  vida  laboral,  con  la  investigación  y  con  la  sociedad  en  general,  desarrollar  
el  espíritu  emprendedor,  mejorar  el  aprendizaje  de  idiomas  extranjeros,  aumentar  la  movilidad  y  
los  intercambios y reforzar la cooperación europea.
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LOMLOE. Artículo 103.  Formación permanente del profesorado de centros públicos.

1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del profesorado,
garantizarán una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y estableceránlas medidas
oportunasparafavorecerla participacióndel profesoradoen ellas.

Asimismo,les correspondefacilitar el accesode los profesoresa titulacionesque permitan la movilidad
entre las distintas enseñanzas,incluidas las universitarias,mediante los acuerdosoportunos con las
universidades.

2. El Ministerio de Educacióny Ciencia,en colaboracióncon las ComunidadesAutónomas,favorecerá
la movilidad internacionalde los docentes,los intercambiospuesto a puesto y las estanciasen otros
países.
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Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el 
exterior.

Artículo 3.

Laaccióneducativaespañolaenel exterior incluiráasimismola promocióny organizaciónde programasde
apoyoen el marcode sistemaseducativosextranjerosparala enseñanzade la lenguay culturaespañolas,
programasde apoyoa los intercambiosen el ámbito educativoy en el de la investigacióny, en general,
cuantasmedidaspuedancontribuir a facilitar a losespañolesel accesoa la educaciónen el extranjeroy a
potenciarla proyecciónde la educación,la culturay la investigaciónespañolasenel exterior.

Artículo6.

La accióneducativaen el exterior se integra en el marco más amplio de la promocióny difusión de la
cultura y de la lenguaespañolasy de la cooperacióninternacional. A tal fin, el Ministerio de Educacióny
Cienciacoordinarásusactuacionesconlasqueejerzanel MinisteriodeAsuntosExteriores,el Ministeriode
Culturay el Instituto Cervantes.
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Instruccionesque regulanla organizacióny el funcionamientode las seccionesespañolasen centrosde
otros estadoso de organismosinternacionales(SGCI,2010)

60. Lasseccionesespañolaspromoveránviajesculturales,preferentementea España,para fomentar el
conocimiento de la lengua y la cultura, así como para incrementar las relaciones educativas
internacionales. Asimismo,promoveránlos intercambiosfísicoso virtuales del alumnadode la seccióny
de centroseducativosespañoles,y el hermanamientode loscentrosrespectivosconotros en España.
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Justificación
Acuerdointernacional administrativo entre la ministra de educacióny formación profesional del reino
de Españay el ministro de educaciónnacional,juventud y deporte de la Repúblicafrancesarelativo a las
seccionesespañolasen Francia y en los centros docentes francesesde enseñanzafrancesa en el
extranjero(BOE,15demarzode 2021)

Artículo10. Movilidad, asociacionese intercambiosescolares.

Las partes se comprometen a fomentar, con centros docentes españoles,la movilidad de alumnos,

profesoresy responsableseducativosde las seccionesespañolas. Estosintercambiospodrán llevarsea

cabo como movilidades colectivas o individuales, prácticas de formación cruzadas o estancias

profesionalesparala observaciónde prácticaspedagógicas.

Eldesarrollode la movilidaddel alumnadoseverá facilitadopor el reconocimientode las competencias

adquiridasenel extranjeroy la puestaen valorde la movilidadcomoauténticosperíodosde formación.

Seinstaa losdirectoresde los centrosdocentesa establecerconveniosconcentrosespañolesparallevar

a cabolasmovilidadesanteriormentedescritas.
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Nueva normativa MEN
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https://www.education.gouv.fr/bo/22/Hebdo31/MENE2206449N.htm
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https://www.education.gouv.fr/bo/22/Hebdo31/MENE2206449N.htm

I. Le contrat d'études, un document indispensable à la reconnaissance de la mobilité lycéenne 
européenne et internationale

II. Les principaux programmes favorisant la reconnaissance de la mobilité scolaire européenne et 
internationale

III. La classe de seconde, un moment privilégié pour la mobilité lycéenne européenne et 
internationale

IV. La mention « mobilité européenne et internationale » sur le diplôme du baccalauréat général et 
technologique
i. Une mobilité de quatre semaines minimum sur le temps scolaire
ii. La rédaction d'un rapport de mobilité
iii. Une évaluation orale pour le baccalauréat

V. La passation des épreuves terminales du baccalauréat général et technologique
VI. L'accompagnement et la rémunération des enseignants engagés dans le dispositif
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Espacio Europeo de Educación 2025 (COM(2020)265 final)

La educaciónes la basede la forma de vida europeay refuerza la economíade mercado
socialy la democraciaa travésde la libertad, la diversidad,losderechoshumanosy la justicia
social.

ElprogramaErasmus+ha sidoesencialparaextenderlasprácticaseficacese incrementarla
cooperaciónen arasde lasreformasnacionales,asícomopararespaldareconómicamentela
implantaciónde medidasa escalade la UE,como el apoyodel compromisode la UEcon la
promociónde la ciudadanía,laslibertadesfundamentales,la toleranciay la no discriminación
a travésde la educación.
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Espacio Europeo de Educación 2025 (COM(2020)265 final)

La educación es la base de la forma de vida europea y refuerza la economía de mercado 
social y la democracia a través de la libertad, la diversidad, los derechos humanos y la justicia 
social.

ElprogramaErasmus+ha sidoesencialparaextenderlasprácticaseficacese incrementarla
cooperaciónen arasde lasreformasnacionales,asícomopararespaldareconómicamentela
implantaciónde medidasa escalade la UE,como el apoyodel compromisode la UEcon la
promociónde la ciudadanía,laslibertadesfundamentales,la toleranciay la no discriminación
a travésde la educación.
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El programa Erasmus+

2
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En el ámbito educativo, el programa
será un instrumento clave para
desarrollar un Espacio Europeo de
Educacióny respaldarla ejecuciónde la
cooperaciónestratégicaeuropea en el
campode la educacióny la formación.
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Espacio Europeo de Educación

Espacio Europeo de Educación


